RES. 421/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000479, Ent. N° 424/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) relacionados con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL);

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio a suscribirse entre la ANEP-CEIP y ANTEL tiene por objeto profundizar la colaboración mutua en beneficio de las escuelas públicas del país, a través de la instrumentación del “Apoyo CEIP”;

2) que el “Apoyo CEIP” consiste en la financiación parcial que el CEIP realiza a sus centros escolares, de los costos de las tarifas de teléfonos fijos de ANTEL;

3)  que el CEIP abonará a ANTEL los importes y cargos fijos de acuerdo al reporte que envíe al Ente en el mes de marzo, identificando los números de servicios de cada centro educativo, asociando el importe que será de su cargo, en un único pago anual, en el mes de setiembre de cada año;

4) que el plazo del convenio será de un año a partir del otorgamiento, renovable automáticamente en forma indefinida, salvo que se comunique su finalización;

5) que el Consejo Directivo Central de la ANEP, por Resolución Nro. 50, Acta Nº 68 de fecha 19 de octubre de 2016, autoriza la suscripción del convenio y aprueba el proyecto del mismo señalando que deberá tenerse en cuenta la necesidad de la intervención previa de este Tribunal;

 6) que la División Hacienda del CEIP con fecha 29 de julio de 2016 informa que para la erogación existe disponibilidad en los Programas 602 y 603, Grupo 200.000 Servicios no personales, financiación 1.2 Tributo de Educación Primaria;

CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido para la selección del contratante, encuadra en la causal de excepción  establecida en  el  Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

 2) que el Artículo 4 de la Ley 14.235 establece como cometido de ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones con el alcance dado por el Artículo 12 de la Ley 16.211;

3) que el convenio remitido, se adecua a los cometidos asignados por la normativa a la ANEP, establecidos en el Artículo 53 de la Ley Nº 18.437;                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) y la  Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado del convenio a suscribirse, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes.
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